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EXTRACTO DE LA DESCRIPCION 
Se describe un regulador de caudal para controlar el 

caudal de un fluido, en particular agua, con el objeto de com­
pensar los cambios.de presión. El regulador incluye un adapta- 

5 dor que tiene una membrana deformable elásticamente que está
dotada de conductos de circulación a través del adaptador. Las 
variaciones de presión deforman la membrana y modifican la su­
perficie de circulación de dichos conductos, compensando así 
automáticamente los cambios de presión y reduciendo o eliminan 

10 do las variaciones de presión que se producen en la tubería.
¡ La membrana incluye una base en forma de disco, cuya superfi­

cie situada río abajo está dotada de separadores que determi- 
' nan una configuración en forma de estrella de los conductos ra.

diales del fluido, los cuales tienen sus extremidades externas
! 15 abiertas río arriba para la entrada del fluido en dichos con-
; -  !
i ductos, cuyo tamaño es reducido por la deformación elástica de
¡ dicha base y de dichos separadores en respuesta a los cambios

de presión del medio en circulación.
DESCRIPCION GENERAL DE LA INVENCION 

20 La presente invención se refiere a un regulador de
caudal, destinado particularmente para estar incorporado entre 
un grifo de agua y la extremidad de una tubería de agua.

Reguladores similares están destinados a reducir las 
sobrepresiones y a amortiguar elásticamente las variaciones de 

i 25 presión en los conductos, con el fin de proteger contra desper
i - ¡
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fectos mecánicos la red de distribución de agua y los elementos 
de conexión y, simultáneamente, para eliminar o reducir lo más 
posible el ruido.

Con estas finalidades, se.han propuesto reguladores 
de caudal que consiguen parcialmente su propósito. Sin embargo, 
la mayoría de estos reguladores son voluminosos y/o complicados, 
y por tanto necesitan un cierto espacio para su instalación así 
como un coste considerable de fabricación y ensamblado. Además, 
muchos de los reguladores de caudal conocidos anteriormente pre 
sentan defectos de funcionamiento, y todo esto, conjuntamente, 
hace que estos reguladores de caudal no puedan ser utilizados 
ventajosamente.

Un objeto de la presente invención consiste en comba 
tir y eliminar lo más posible los inconvenientes mencionados 
más arriba. Además, la invención está relacionada con el descu 
brimiento de nuevos procedimientos para mejorar la técnica en 
este campo, de varias maneras.

Estos objetos se consiguen de acuerdo con la presen­
te invención gracias a un regulador de caudal del tipo indica­
do caracterizado porque incluye un dispositivo elásticamente de 
formable que controla la superficie del conducto de circulación 
a través del regulador.

Otras características y ventajas de la invención po­
drán entenderse leyendo la siguiente descripción con referen­
cia' a los dibujos adjuntos. Estos últimos representan un modo



de realización práctico preferido de un regulador de caudal de 
acuerdo con la invención.

La figura 1 representa el regulador de caudal ensam­
blado de acuerdo con la invención, representada bajo la forma 
de una vista en sección diametral;

La figura 2 representa la entrada de un regulador de 
acuerdo con la figura 1 bajo la forma de una vista en sección 
diametral;

la figura 3 representa la salida de un regulador de 
acuerdo con la figura 1, bajo la forma de una vista en sección 
diametral; y

las figuras 4-7 representan la membrana elásticamen­
te deformable de un regulador de caudal según la figura i, vis 
to desde la parte inferior (figura 4); en sección a lo largo 
de la línea V-V de la figura 4 (figura 5) desde la parte supe- 
rior (figura 6); y bajo la forma de una vista en perspectiva 
(figura 7). ' ¡

Como se ve en los.dibujos, un modo de realización 
preferido de.un regulador de caudal de acuerdo con la invención 
está constituido por tres partes principales. Como se represen 
ta en la figura 3) existe uh elemento de salida 10 constituido 
por un conector 12 1ue puede conectarse con un grifo de agua 
no representado, por medio de una contratuerca 4i de una mane­
ra bien conocida. De este modo, un anillo de estanqueidad 5 
puede ser introducido en un surco externo anular 13 del conec-



tor 11 para interconectar y sujetar las piezas que deben conejo 
tarso. Este conector 11 incluye un canal de salida 12 y se en­
sancha hacia arriba bajo la forma de una brida 3 cuyo borde ex 
temo se termina en un receptáculo anular abierto hacia arriba 
14. La parte externa de la pared interna de dicho receptáculo 
anular 14 está roscada en 15 y está limitada hacia dicha brida 
3 por medio de un saliente anular 16 que sobresale de dicha pa 
red interna.

En dicho receptáculo 14 puede enroscarse un elemento 
de entrada 7 (véase figura 2) dotado de una brida 8 provista 
de una rosca externa 17 a este efecto. Con dicha brida 8 está 
conectado un conector de entrada 2 que puede estar provisto 
de una rosca externa 18. Como se representa en la figura 1 una 
junta o composición de estanqueidad 6 está situada entre la 
brida 8 y el saliente 16 para impedir las fugas. En variante, 
la composición de estanqueidad puede utilizarse entre las ros 
cas 15 y 17. Cuando no se precisa desmontaje, los elementos 8 
y 14 pueden adaptarse a presión o unirse de otro modo el uno 
con el otro para asegurar un cierre hermético sin utilizar 
las roscas 15 y 17. s

Una tercera parte del regulador, muy importante, es­
tá constituida por una membrana 1 que está destinada a suje­
tarse entre el elemento de entrada 7 y el elemento de salida 
10. Esta membrana está hecha total o parcialmente de material 
elástico del tipo de caucho y tiene una base en forma de disco
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19 la cual, en su periferia, está separada hacia el interior 
respecto a la pared interna de dicho receptáculo anular 14 en 
el interior del saliente 16. Un difusor 20 de forma aproxima­
damente cónica que tiene una extremidad redonda sobresale ha­
cia abajo a partir del centro de la base 19 y este difusor es 
tá hecho preferentemente de una sola pieza con dicha base. En 
el mismo lado de la base y dispuestos alrededor del difusor 
20, sobresalen unos sectores separadores 21 que tienen prefe­
rentemente la forma de sectores de círculo con sus extremida­
des internas en contacto con el difusor. Las extremidades ex­
ternas de dichos sectores se apoyan herméticamente contra la 
pared interna del receptáculo anular 14 mientras que sus bor­
des radiales dejan unos conductos de circulación radiales 22 
entre ellos, y por tanto estos conductos tienen una configura
ción de estrella y pueden presentar una forma ahusada hacia 
el difusor. Como se indica en los dibujos, la superficie exter 
na o de entrada de los conductos de circulación 22.310 está cu 
bierta por la base 29.

Encima de la superficie principal libre de dichos)
sectores separados estánjsituados unos sectores de limitación 
23 de forma similar pero de dimensiones más pequeñas. Los bor 
des externos de los sectores de limitación se terminan conjun 
tamente con dichos sectores separadores contra el receptáculo 
14. Sin embargo, los borles laterales o longitudinales de di­
chos sectores de limitac ión dejan unos canales radiales de ba

\

t
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ja presión 24 con relación a los bordes laterales o longitudi 
nales de dichos sectores separadores, y las extremidades in­
ternas de dichos sectores de limitación dejan un canal de co­
nexión circunferencial libre 25 superpuesto al borde interno 
de dichos sectores separadores y que se extiende entre los seĉ  
tores de limitación y el difusor.

Como se ve más claramente en los dibujos, en el lado 
opuesto de la base 19 que está orientado en sentido opuesto 
respecto al difusor 20, la membrana 1 está dotada de una cu­
bierta de protección central 26 hecha preferentemente de metal 
y vulcanizada o sujeta de alguna manera en la base 19. Esta cu 
bierta es circular y tiene un centro ligeramente convexo, cuya 
parte interna perfilada se apoya de manera hermética contra el 
difusor 20 de la base 19. En un modo de realización preferido, 
el diámetro de la cubierta 26 es ligeramente inferior a la dis 
tancia diametral entre dos sectores de limitación opuestos 23, 
de tal manera que su periferia se superponga al canal de cone­
xión 25, como se representa en la figura 5. Sin embargo, esta 
disposición puede ser inversa de modo que su periferia se su­
perponga a los sectores ĉe limitación, obteniéndose efectos 
diferentes que se describirán más adelante. No es preciso que 
la cubierta sea convexa,¡ya que puede utilizarse una cubierta 
lisa si está adecuadamente centrada en la base. Los elementos
19, 20, 21, 23 y 26 pued 
de una pieza de cauho o

m  hacerse por lo menos parcialmente 
le plástico elástico del tipode caucho,
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salvo eventualmente la cubierta 26. En variante, estos elemen­
tos pueden ensamblarse por lo menos parcialmente-mediante vul­
canización, obteniéndose así una unidad coherente.

Un regulador de caudal del tipo descrito más arriba 
 ̂ y que se representa en los dibujos, funciona de la siguiente

manera: con una presión relativamente baja de las tuberías de 
la red de alimentación u otras tuberías de agua, de aproximada 
mente 20 kpa, el regulador no sufre ninguna deformación sustan­
cial y el agua puede pasar sustancialmente sin ningdn estrangu 

10 lamiento salvo la que es producida por la instalación y el ta­
maño de este regulador. Cuando la presión aumenta, aquellas 
partes de la base 19 que están superpuestas a los conductos de 
circulación 22 son aplicadas cada vez más hacia dicha brida 3 y 
simultáneamente aquellas partes de dichos sectores separadores 

15 21 que están superpuestas a los canales de baja presión 24 y a
los canales de conexión 25 serán deformadas hacia abajo. En ejs 
tas condiciones se consigue un-estrangulamientó continuo del 
fluido en circulación hasta que finalmente, a un nivel de pre­
sión determinado de aprosimadamente 100 kpa, los canales 24 y 

20 25 se cierren completamente en.razón de la deformación de los
sectores 21, pasando el agua o fluido parecido solamente a tra 
vés de los conductos de circulación 22. De este modo, la tota­
lidad de la superficie libre del conducto de circulación a tra 
vés del regulador ha sido limitada de-manera importante, sin 

25 embargo, ya que la presión es relativamente elevada, la canti-

i



dad de fluido descargado será aproximadamente constante e in­
cluida eii una gama relativamente uniforme, según se desea.

La cubierta de protección 26 está prevista para im­
pedir que el difusor 20 sea empujado completamente en éL inte­
rior del canal de salida 12, bloqueando asi la salida. Como 
se ha mencionado ya, un diámetro ligeramente inferior de la cu 
bierta 26 con relación,a la distancia diametral entre dos sec­
tores de limitación opuestos 23 permite, cuando la presión es 
elevada, que las partes de la base 19 y de los sectores separa 
dores 21 que se.superponen a dicho canal de conexión 25, sean 
desplazadas en el interior de los canales de conexión para re 
ducir su tamaño y cerrarlos completamente. Sin embargo, si es 
preciso evitar este efecto, la cubierta 26 debe tener un diá­
metro ligeramente superior a la distancia-entre dos sectores 
de limitación diametrálmente opuestos 23, de tal manera que la 
periferia de la cubierta 26 esté soportada por dichos sectores 
de limitación. En estas condiciones, el canal de limitación 25 
no puede ser reducido o por lo menos no puede cerrarse total­
mente/ '

Los modos de realización descritos más arriba y que 
ŝe representan en los dibujos, deben considerarse solamente co­
mo ejemplos no limitativos que pueden ser modificados y comple­
tados de cualquier manera incluida en el alcance de la inven­
ción según está definido por las reivindicaciones adjuntas.
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En resumen la Patente de Invención que se solicita 
deberá recaer sobre las siguientes:

REIVINDICACIONES

10

15

20'

25

1. - Regulador de caudal para una circulación de 
fluido que incluye un dispositivo deformable elásticamente 
para cambiar la superficie libre del conducto de circulación 
a través de dicho limitador en respuesta a las variaciones 
de presión presentes en la red de distribución, caracteriza­
do porque dicho dispositivo incluye una membrana de material 
elástico que tiene una base en forma de disco con una superfi 
cié orientada río arriba mientras que su superficie opuesta 
está orientada río abajo de dicha circulación, teniendo dicha 
superficie opuesta unos separadores que forman entre sus bor­
des radiales por lo menos un-conducto radial, cuya extremidad 
externa se extiende libremente más allá de dcha base hacia el 
lado rio arriba de dicha membrana.

2. - Regulador de caudal según la reivindicación 1, 
caracterizado porque tiene un'elemento de salida y un elemen­
to de entrada con unas bridas, estando los bordes externos de 
dichas bridas conectados mutuamente alrededor de dicha membra 
na, teniendo cada elemento unos conectores orientados en sen­
tidos opuestos para su conexión con la circulación de fluido.

3. * Regulador dé caudal según la reivindicación 2,

i
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caracterizado poique el borde externo de dicha brida de dicho 
elemento de salida se termina hacia dicho'elemento de entrada 
bajo la forma de un receptáculo anular, cuya pared interna es 
tá¿ dotada de un saliente circunferencial interno destinado a 

5 recibir el borde externo de la brida de dicho elemento de en­
trada.

4. - Regulador de caudal según la reivindicación 1, 
caracterizado porque la superficie río abajo de la base de la 
membrana, está dotada de .-un difusor central de forma cónica 

10 con una extremidad redonda, teniendo dicho regulador un canal
de salida que recibe dicho difusor con su pared externa sepa­
rada del agujero interno de dicho canal.

5* - Regulador de caudal según la reivindicación 4,
caracterizado porque la superficie rio arriba de dicha base

15 está dotada de una cubierta de protección superpuesta a dicho
!

difusor. ^
6. - Regulador de caudal según la reivindicación 5, 

caracterizado porque por lo menos el centro de dicha cubierta 
de protección tiene una forma ligeramente convexa.

20 7. - Regulador de caudal según la reivindicación 1,
caracterizado porque dichos separadores están constituidos por 
sectores separadores en forma de sectores de círculo dispues­
tos en forma de estrella en emplazamientos separados alrededor 
de dicha base, dejando entre sus bordes radiales unos conduc- 

25 tos de circulación libre.

)
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8. - Regulador de caudal según la reivindicación 7, 
caracterizado poiqué incluye unos sectores de limitación que 
sobresalen a partir de la-superficie río abajo de dichos sec­
tores separadores, siendo dichos sectores de limitación más 
estrechos y cortos que dichos sectores separadores, definiendo 
así conjuntamente con dichos sectores separadores uhos canales 
radiales de baja presión y un canal circunferencial de baja 
presión.

9. - Regulador'de caudal según la reivindicación 8, 
caracterizado porque dicha cubierta tiene su periferia exter­
na superpuesta a dicho canal circunferencial de conexión.

10. - Regulador de caudal según la reivindicación 8, 
caracterizado porque dicha cubierta está superpuesta completa­
mente a dichos canales de conexión y tiene una periferia exter 
na superpuesta a dichos sectores de limitación.

11. - Regulador de caudal según la reivindicación 8, 
caracterizado porque dicha base, dichos sectores separadores, 
dichos sectores de limitación, dicho difusor y dicha cubierta . 
están hechos de una sola pieza.

12. - Reguladoij de caudal según la reivindicación 
11, caracterizado porque dicha base, dichos sectores y dicho 
difusor están hechos de tna sola pieza de caucho y dicha cu­
bierta está hecha de metal y está vulcanizada en dicha base.

13. - Se reivindica por último como objeto sobre 
el que a de recaer la Putente de Invención que se solicita:

t



1 REGULADOR DE CAUDAL

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 

presente memoria descriptiva que consta de trece páginas me­

canografiadas y dibujos adjunto. -
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